
 
 

EXPEDIENTE P.A. 16/2023: CONCESION DE SERVICIOS DE LA CAFETERIA Y 
MAQUINAS EXPENDEDORAS DEL HOSPITAL DE CANTOBLANCO

 
 

 Atendiendo a lo indicado en la Cláusula 12 del expediente PA 16/2023, se publican las 
preguntas formuladas por los licitadores y las respuestas dadas a las mismas:  

 

Pregunta: “Buenos días, tras realizar ayer la visita a las instalaciones de cafetería nos 
han surgido las siguientes dudas: 

- Solicitamos los planos en autocad 

- Solicitamos el estudio de viabilidad del servicio 

- Solicitamos el coste bruto de los trabajadores a subrogar o los TC2 

- En la visita preguntamos por la climatización del espacio, y nos dijeron que hay dos 
máquinas y que sólo funciona una de las máquinas. ¿el nuevo adjudicatario tendrá que 
hacerse cargo del arreglo de la máquina que ahora no funciona? 

Respuesta:  

1.- Se han publicado en el Perfil del Contratante  

2.- Se ha publicado en el perfil del Contratante  

3.- Los costes de los trabajadores a subrogar facilitados por la empresa adjudicataria 
actual, son los que se detallan a continuación: 

 

4.- El servicio de mantenimiento del Hospital Universitario de la Paz- Carlos III- 
Cantoblanco, subsanara o sustituirá las unidades de climatización que pudieran estar 
averiadas tras la revisión que se va a llevar a cabo previa a la adjudicación del nuevo 
expediente de contratación. 

 

 



 
  

Pregunta:  

- “¿La inversión se puede amortizar en la totalidad del contrato incluidas las prórrogas 
(2+3)? 

- El PPT en la página 5 dice: "El agua y la energía.... Mensualmente el servicio de 
mantenimiento de HC, comunicará al adjudicatario, para su abono, los datos de 
consumo de agua y energía de la cafetería..." ¿Cuánto se paga en la actualidad?” 

 

Respuesta: 

1.- La amortización y la duración de la misma es responsabilidad de los licitadores.  La 
duración del contrato es de dos años con posibilidad de prórroga de otros tres.  
Independientemente de que el contrato finalice a los dos o a los cinco años, el Hospital 
no se hara responsable de las cantidades pendientes de amortizar, ni tampoco estas 
cantidades, pasaran a futuros contratos.  

2.- El agua y la energía necesaria para el funcionamiento de las instalaciones de la 
cafetería del Hospital de Cantoblanco, serán por cuenta del adjudicatario en base al 
consumo real que haga el mismo. En la actualidad no se disponen de datos de consumo 
individualizados de la cafetería.  

 

 

 

 

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE SS.GG. 
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